












COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS 

RES/CDT/38/2021 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 13 de mayo de dos mil veintiuno. 

VISTO el estado que guarda la solicitud de ampliación de plazo recibida por este Comité 
en fecha 12 de mayo del presente año, solicitada por la Titular de la Dirección de 
Administración del Instituto Electoral de Tamaulipas, se procede a dictar la Resolución 
con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 14 de abril del 2021, la Unidad de Transparencia 
del Instituto Electoral de Tamaulipas, recibió la solicitud de acceso a la información 
registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con el número de folio 00227621 , 
en la que se requirió: 

"Copia en versión electrónica de los recibos fiscales por medio del cual 
los consejeros electorales reciben sus pagos de sueldo base, así como 
los de compensaciones, prestaciones, bono y gratificaciones que 
recibieron durante los meses de enero, febrero, junio, julio, agosto, 
noviembre y diciembre de los años 2019, 2020 y 2021" 

2. TURNO. El 14 de abril del año 2021, la Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la 
solicitud de información a la Dirección de Administración Área competente para conocer 
de lo solicitado. 

3. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO. Mediante oficio No. 
ADMINISTRACIÓN/514/2021 , de fecha 12 de mayo de 2021, la Titular de la Dirección de 
Administración, solicitó a este Comité la ampliación de plazo para dar respuesta a la 
solicitud de información, argumentando en lo medular lo siguiente: 

"... es importante tomar en cuenta que nos encontramos inmersos en el 
proceso electoral para integrar el Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas y /os 43 ayuntamientos del Estado, 2020-2021, por lo que el 
cúmulo de actividades que desarrolla esta Dirección de Administración es 
bastante mayor, amén de la cantidad de documentos que se deben revisar 
para extraer la información solicitada; no menos relevante es e/ hecho de que 
esta autoridad en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas está obligada a 
respetar y garantizar la protección de datos personales o sensible, por lo que 
requiere someter a consideración de este Comité, la información que deberá 
ser testada para tal efecto. 

Con base lo anteriormente expuesto, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 38 fracción /V y 146 numeral 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tamaulipas, solicito la ampliación del 
plazo por 10 días más, a fin de estar en posibilidad material de dar respuesta a 
la solicitud de información planteada ... " 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS 

CONSIDERAN DOS 

l. En términos de los artículos 44, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 38, fracción IV 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 
establecen que este Comité de Transparencia del Instituto Electoral de Tamaulipas es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos 
obligados. 

11. MATERIA. El objeto de la presente resolución será analizar la ampliación de plazo 
solicitada por la Titular de la Dirección de Administración, con base en lo establecido en 
los artículos 38 fracción IV y 146 numeral 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, para atender la solicitud de acceso a la 
información, identificada con el número de folio 00227621 . 

111. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. AMPLIACIÓN DE PLAZO DE RESPUESTA. Por 
cuanto al asunto que nos ocupa, cabe señalar que las Leyes en la materia, prevén la 
posibilidad de ampliar el plazo hasta por diez días más, cuando existan razones que lo 
justifiquen. Dicha ampliación deberá ser aprobada mediante resolución del Comité de 
Transparencia, de conformidad con lo señalado por los artículos 44 fracción 11 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 38 fracción IV y 146 
numeral 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

Cabe señalar que, del análisis a la solicitud de acceso a la información se aprecia que la 
solicitante requirió, copia en versión electrónica de los recibos fiscales por medio del cual 
los consejeros electorales reciben sus pagos de sueldo base, así como los de 
compensaciones, prestaciones, bono y gratificaciones que recibieron durante los meses 

í\A' /o2~nero, febrero, junio, julio, agosto, noviembre y diciembre de los años 2019, 2020 y 

r ~hora bien respecto de la ampliación de plazo para responder la solicitud presentada por 
la Titular de la Dirección de Administración, ello derivado del cúmulo de actividades como 
lo señala en el oficio turnado a este Comité, por tal motivo, este órgano colegiado estima 
procedente aprobar la misma, atendiendo a lo siguiente: 

La entrega de la información referente a los recibos fiscales solicitados es una acción que 
abona a la transparencia a que se encuentra sujeto todo organismo autónomo que utiliza 
recursos públicos. 

En este sentido, a efecto de maximizar el derecho fundamental de acceso a la información 
del peticionario, este Comité atendiendo a la justificación que realiza el área competente 
considera procedente la ampliación solicitada para que se continúe a la búsqueda y, en su 
caso, posterior entrega de la información, y así garantizar el debido ejercicio del derecho 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS 

de acceso a la información pública, pues es un hecho notorio que con motivo del Proceso 
Electoral Ordinario Local 2021, que inicio el 9 de septiembre del año 2020 y que concluye 
con la declaración de validez de la elección respectiva y, en su caso, cuando las 
autoridades jurisdiccionales hayan resuelto el último de los medios de impugnación que 
se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno en 
términos de lo que dispone el artículo 204 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, y 
cuyas etapas son: 

La etapa de preparación de la elección que se inicia con la primera sesión que el Consejo 
General del IETAM celebre el segundo domingo del mes de septiembre del año previo al 
que deban realizarse las elecciones ordinarias y que concluye al iniciarse la jornada 
electoral; la etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de 
junio y concluye con la clausura de la casilla; y la etapa de resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones se inicia con la remisión de la documentación y expedientes 
electorales a los organismos electorales y concluye con los cómputos y declaraciones que 
realicen éstos o las resoluciones que, en su caso, emitan en última instancia, las 
autoridades jurisdiccionales correspondientes. 

Aunado a lo anterior, tenemos que el artículo 205 de la ley en cita señala que durante los 
procesos electorales ordinarios o, en su caso, en los procesos electorales extraordinarios, 
todos los días y horas son hábiles. 

Por consiguiente, se considera que sí existe la justificación del área competente para la 
ampliación del plazo de respuesta, pues como lo refiere la Dirección de Administración en 
su oficio, las actividades se han incrementado para esa área, por lo que este Comité 
considera viable la solicitud formulada por la misma. 

IV. DECISIÓN. Este Órgano Colegiado considera que, a fin de analizar la solicitud de 
ampliación de plazo, es pertinente citar lo dispuesto en los artículos 132, numeral 2 y 146, 
numeral 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de 
Tamaulipas, que a la letra indican: 

ARTÍCULO 132. 
2. El servidor público responsable de la información confidencial o 
sensible del solicitante, tendrá hasta veinte días para responder al 
solicitante. Cuando la complejidad o volumen de la información lo 
ameriten, se hará la comunicación al solicitante en el domicilio que 
hubiere señalado, fundándose y motivándose la ampliación del plazo 
hasta diez días (Hábiles o Naturales). Si se ha omitido el domicilio, la 
comunicación se hará por estrados o vía correo electrónico, según sea el 
caso. 

ARTÍCULO 146. 
2. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá 

ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando existan razones 
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité 
de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá 
notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

~ 
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En virtud de lo anterior, este Órgano colegiado considera que, con la finalidad de que el 
área competente realice un análisis exhaustivo en sus archivos y, de esta manera, 
satisfaga lo requerido por el particular, es necesario contar con un periodo adicional para 
atender la solicitud de mérito y, así, garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública. En consecuencia, se determina que se encuentra debidamente 
fundada y motivada la petición de ampliación de plazo para dar respuesta al folio 
00227621, formulada por la Titular de la Dirección de Administración. 

Por lo antes referido y con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Apartado A, fracción 1, así como en el artículo 38 fracción 
IV, 132 numeral 2 y 146 numeral 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Púbica del Estado de Tamaulipas, y en el 44, fracción 11, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité: 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar las determinaciones que en 
materia de ampliación de plazo de respuesta realicen las áreas competentes para atender 
las solicitudes de acceso a la información, de conformidad con el precepto legal citado en 
el Considerando Primero de esta Resolución. 

SEGUNDO. Se aprueba la ampliación de plazo hasta por diez días, para dar respuesta a 
la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 00227621, a 
petición de la titular de la Dirección de Administración. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Dirección de Administración para que, 
a su vez, se realice lo conducente con la Titular de la Unidad de Transparencia y en 
términos de lo establecido en el artículo 146 numeral 2, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Púbica del Estado de Tamaulipas, se realice la notificación 
correspondiente al solicitante antes de su vencimiento. 

Así lo acuerdan y firman por mayoría de votos de los presentes, la Doctora Elvia 
Hernández Rubio y Contadora Pública Mayra Gisela Lugo Rod[íguez, integrantes del 
Comité de Transparencia del Instituto Electoral de Tamaulipa~ en ausencia de la 
Secretaria. 

ffi Hernández Rubio 
Présidenta del Comité 

Contadora Ma 
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